
1icio 	a 
CaIte la Plata esq. Pelagio B. Luna 

oice}a CDeELw1Ze 

34 :- 17 

"1817-2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE Los ANDES 

LA RIOJA - COPIAPO - ZELADA Y DAVILA" 

ORDENANZA NUMERO TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILE CITO 

ART. 11:INSTITÚYASE el día 7 de Diciembre de cada año como "DÍA 

DEL DIRIGENTE DEPORTIVO" en el ámbito del 

Departamento Chilecito, como un justo reconocimiento a todas las 

personas que, por su trabajo, esfuerzo, dedicación silenciosa, 

bregan sin descanso para alentar a todos los deportistas en las 

distintas disciplinas, resultando su labor sin fines de lucro y de 

gran aporte en la integración social y comunitaria.- 

ART. 2°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Nueve días del mes de 

Noviembre del Año Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado 

por los Concejales del Bloque Justicialista "19 de Febrero": 

Giménez, Enrique Alberto; Palacios, Julio Cesar; Miguel, Luis 

Alberto; Coy, María, Isabel y Gaitán, Elizabeth Daniela.- 

()R1) 	ZANO3.465/2O 
VI EL 

Ç(  r 
Oscar 	s Fon a1, \ 	/r 	 ri'o HermanAinlar 

- 	6 
1 

lO DELIBERAT JICE 1UTrMDEiITE 
/-. 	 :\ 	CC10EJO DELIBERANTE 

-. 	•, - 	:. 	 1)10. CIIILECITO- (L. R.) 

CD 
y.. 


